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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a . G o b e r n a 

d o r a  y la Serm a. Sra. Infanta D oñ a  María L uisa F er
n a n d a , co n tin ú a n  en  esta corte s in  n ov ed ad  en  su im 
p ortan te salud.

El  dia 2 3  del ac tual  se presentó á S. M . , prev i o su ¡R.eal 
permiso ,  con objeto de fel ici tar la por  los faustos sucesos recien
t e s , u na  d ip u ta c ió n  del t r i buna l  m a y o r  de cu en t as ,  compuesta  
de su presidente D .  Marcelo de On da r za  , de los minis t ros  D o n  
A n t o n i o  José Godi nez  y D.  H i g i n i o  García  de B o r u nd a ,  y  del 
sec re tado  D.  Rafael  D í a z  de R i v e r a  ; ver if icándolo el p res iden
te eu estos té rminos  :

S e ñ o r a :  El t r i bun al  m a y o r  de c u e n t a s ,  al que  tenemos el 
h o n o r  de representar  , ofrece á L.  R.  P.  de Y .  M.  con el test i 
m on i o  de su acendrada lealtad , el mas respetuoso parabién 
p o r  la f ra t erna l  reconci l iación de los que  hasta  ahor a h ab ia n  
c o mb at id o en las provincias  Vascongadas  y N a v a r r a ,  h a b i e n 
do depuesto las armas  los ext raviados ,  y  reconocido con la Cons
t i t uc ió n de 1837 por l egi t ima heredera del t rono de S. F e r n a n 
do  á la íuigusta Re in a  D o ñ a  Isabel i r , y  d u r a n t e  su menor  
edad á V. M.  como G obe rn ad or a  de la m o n a r q u í a ; y as i mis -  
«i.o por el no menos faus to acontecimiento de haberse vis to 
o bh g ^d o  á a ba n do na r  el suelo español  el p re t endiente  D .  C a r 
los, á pesar de su tenaz obst inación.

Por  t a n  prósperos sucesos d i r ige  el t r i b un a l  sus votos al 
Todopoderoso ,  á fin de que se d ig ne  conservar  las preciosas v i 
das de nue: t ra  inocente Re ina  y de V .  M . , par a q ue  l leguen 
á ver rodeado su excelso t ronó de la g r a n  fami l i a  e spa ñola ,  es
t r ech ad a con el indisoluble v ínculo  de la p a z ;  y la poster idad 
r eco td ará  t an  augus tos  nombres  con la mas  sincera g r a t i t u d  
p o r  los beneficios y constantes desvelos de V .  M.  en f avor  de 
la fel icidad de la n a c i ó n ,  secundados por  el esfuerzo del i lus
t re  general  que  con t an t o  valor  y  acierto ha d i r i g i do  la e m 
presa , y  por  el i n f at igable  celo de  los consejeros de la Cor ona ,  
que h a n  cooperado al logro de t a n  subl ime objeto.

S. M .  lo oyó  con el m a y o r  a g r a d o ,  d ignándose  dispensar  
á  la d ip u ta c ió n  el al to h o n c r  de besar su Real  mauo.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El  segundo cabo de Valencia  en su par te  per iódico de n o 
vedades,  fecha 21 del ac tual ,  dice que en la noche del 17 se i n -  
t i o d u j o  eu la vil la de Jér i ca  u n  bata l lón rebelde con el fin de 
sorprender  á las par t idas  f rancas que  hubiesen sal ido del f ue r 
t e ;  lo que  sabido por  su g o b e r n a d o r ,  di spuso que  las expresa
das par t idas  y par te  de la g uar nic ión  acometiesen al enemigo 
en su misma posiciou , de la que fue  ar rojado hasta  fue ra  del 
p u e b l o ,  i mp i d i e n d o  la en t r ada  en él de otros dos batal lones 
que  in t en ta r on  at aca r  s i mul t án ea men te .

Los rebeldes t uv ie ro n tres oficiales muer tos  en el campo,  tres 
her idos de la misma clase,  y 2 3  in di v i du o s  de t r o p a ,  si» que  
por nuest ra  par t e  h a y a  ocu r r id o  n i n g u n a  p é r d i d a ;  habiéndose 
presentado á i n d u l t o  en la referida villa 16 facciosos con a r 
m am e nt o  c o m p l e t o ,  procedentes en su m a yo r  par te  de los j ó 
venes que  h ab i a n  sacado de sus casas en el t é rm i n o  de Bexis.

E l  expresado segundo cabo añade  q u e ,  sabiendo el c o ma n 
dante general  de  Albacete q ue  a l gunas  fuerzas del rebelde C a 
brera h ab ia n  o cu pa do  la barca de la M a r m o t a  sobre el J d c a r ,  y  
que cornet iaa todo género  de vejaciones con los viajeros de 
ambos sexos,  ma r ch ó  á pesar de su escasa fuerza cont ra  aquellos 
f o r a g i d o s , á quienes acuchi l ló  y d i s p e r s ó ,  l iber tando mu ch as  
personas de las q u e  se l levaban en rehenes,  u n  coche,  otros c a r 
ruajes y var ios ganados .
s Y f i na lme n te ,  dice que  el general  en gefe del ejérci to del 

Ce nt ro  salió el 2 0  del Vi l l a r  del arzobispo con la div i s ión  A z-  
pi roz para pract i car  un  reconoci miento sobre C h u l i l l a , al cual  
a>ist»o t ambi én  el general  Moyos con las t ropas de su i nmedi ato  
m a n d o  , y q ue Ueuo su o b j e t o ,  volvió el general  en gefe con 
ambas  divisiones y la cabal ler ía á pernoctar  al V i l l a r ,  sin que  
hubiese o cur r ido  la meu or  novedad  d u r a n t e  la i nd i cad a oper a c i ón .

EXPOSICIONES A S. M. LA REIN A  GOBERNADORA.
S eñora :  C u a n d o  todo es jubi lo y  c o n t e n t o ;  cua nd o por  

oí os os ángulos  de la Península  resuenan en t r e  miles de b en -  
iciones os mágicos nombres  de p a z ,  Cr i s t ina  y l iber tad;  c u a n -  
o ya  casi está esp i rando  el m o n s t r uo  de la g uer ra  c i v i l ,  que 

por  espacio de seis años  consecut ivos nos ha cubier to de luto,  
i n u u  o en sangre  las fért i les ca mp iñ as  de España ; vuest ro 
in t e nde nt e  de la proviucia de L e ó n ,  y demás empleados de la

Haci enda  n ac i on a l ,  se apresuran llenos de gozo á felici tarla por 
t an  halagüeños  acontec imientos ,  y ofrecer á sus au gu st as  p l an
tas el debido homenaje  de sus pat r iót icos sent imientos ,  que  á 
n i n g u no s  ceden en adhesión y a m o r  sincero á su excelsa é i n o
cente Re ina  y á su a u gu s ta  M a d r e  la i nmor ta l  C r i s t i n a ,  la 
Ma dr e  benéfica del pueblo español .

Fel iz mi l  veces la E s p a ñ a ,  á q ui en  c upo  la suerte de abr i 
gar  en su seno á ese hi jo  predi lec to ,  á ese caudi l lo  val iente,  
que t remolando  u n a  bandera  de paz en medio de los horrores  de 
u n a  lucha desas t rosa ,  t iende una  ma no  ami g a  y  f ra t erna l  á 
los q ue  a l uc inados  antes por un Pr inc i pe  f aná t ico  y ambicioso,  
ah or a  se cobi jan bajo el au gu st o  pendo» de Isabel. S í ,  loor e t er 
no á la a ug us ta  C r u t i n a ,  al i lustre d u q u e  de la V i c t o r i a ,  al 
héroe esforzado , que a t a j ando  los fur iosos torrentes  de sangre 
es pañola ,  nos ostenta ya la faz r i sueña de u na  paz venturosa.  
O j a l á ,  S e ñ o r a ,  veamos pronto  cump l i d as  nuest ras h a l a g ü e 
ñas esperanzas ; y do q uie r  que antes en el suelo regado con s a n
gre española  b rot aban el luto y la aflicción , a ho r a  renazcan la 
deseada ol iva y el inmarcesible laurel.  ¡ O  cuántos  dias  de ven
t u r a  espera» a la cu i t ada  E s p a ñ a ,  cu a nd o  todos a m i g o s ,  la 
i n m or t a l  Cr is t ina  t i enda á sus hijos su m an t o  protector  , y res
t a ña n d o  la sangre  de los que pelearon por  su pa t r i a  , en jugue  
las l ágr imas  y acalle los lastimosos ayes de la t r iste h o r f au d ad  
y  la mísera v iudez!

Dígnese  V.  M.  de acoger con su in n a t a  b en ig ni da d  estos 
sinceros sent imientos de g r a t i t u d  y l e a l t a d ,  en t a nt o  que  d i r i 
gimos al cielo nuest ros ardientes  votos para que  conserve los 
preciosos dias de V.  M .  para  fei .cidad y  orgul lo  de la nación 
e sp a ño l a . =Se ño r a . =A  L.  R.  P. de V.  M.zzEl in t en de n te ,  Fer 
nando  de Rojas.—El contador  de p r o v in c ia ,  Francisco González 
Albení .  =  El  a d m i n i s t ra d or  de p r o v i n c i a ,  Ma u u e i  A u t o u i o  
P a nchó n.

S e ño ra :  El a y u n t a m i e n t o  const i tucional  de la c i ud ad  de 
Valencia siente u n a  grata,  emoción al acercarse hoy  al t rono a u 
gusto de V.  M.  para fel ici tar la por  los memorables c ua nto  p l a u
sibles sucesos que  j us t amente  o cu p an  la a t ención de todos los 
españoles. N u n c a ,  S e ñ o r a ,  mot ivos  mas dignos  de nuest ro g o
zo h a n  podido exci tar  á los pueblos á mani fes tar  la lealtad de 
sus sent imientos  á los pies de su a ma da  Reina.  Seis años de una  
desoladora gu er ra  , sosteoida con eRnias cruel encarnizamiento ,  
hab ian  l levado sobre ellos u n  c ú m u l o  de sacrificios y  de des
g rac ias ;  y cu a nd o  veian con dolor  aproximarse  u n  d ía  de s a n 
gre  para af ianzar  el t rono  de V .  M.  y la Cons t i tución de 1 837 ,  
amanec ió  u n día que  jamás se o lv idará  , en el que los campos 
de V er ga ra  fuerou testigos de la gloriosa t r a n f or m ad o »  que 
supo obrar  u n  hábi l  y  a f o r t u n a d o  guer rero  bj»jo eí a po yo  y 
previsora sabidur ía  del Gobi er no  de V. M.  All í  el enemigo re
conoció eu su con t r ar io  al h e r m a n o ,  y los a j e s  de la muer te  se 
t rocaron en cánt icos de p az :  paz que  estrechó eu dulces lazos á 
españoles que t an  opuestos pr incipios  habi an  sostenido: paz que 
voló r áp id am en te  por toda la p en ín s u l a ,  y llenó de alegres es
peranzas á los pueblos. ¿Q ué  m u ch o  pues ,  Señora , q u e  no p ien
sen en ot ra cosa que eu esta consoladora idea ,  y que deseen d e 
posi tar  an t e  V.  M.  la expresión de un  júbi lo de que sienten 
anegados  sus corazones? Reciba V. M.  esta expresión de la fiel 
Valencia por medio de su ay u n t am ie nt o  , que al tener  el honor  
de exponerla á V. M . ,  ruega  á D io s  di late vuestro glorioso r e i 
n ado  muchos  y  felices años.

Casas consistoriales de Valenc ia  2 0  de Set iembre de 1839 . — 
Señora . rzA L.  R. P. de V. M.—Ab do u Ruiz  de Ca mó n. z= P.  J u  - 
l ian y R o s . —J o a q u í n  Ferr i .  —D o m i n g o  C a p a f o n s . =  Pedro C a l -  
vo. izEstanis lao Sacr is tán.—Vicent e  Ch u l v i . —José Suay  = T o m á s  
M a t u t a n o . —J uan  A n t o n i o  Mi l l a» . —Mar iauo  Mor t e . —Francisco i 
de Brugada.zzTomás  Tainar i t .  =: Manue l  de Luca.  — J a i me  M a 
n é a t e  Vicente More ra . —Vicente J u a n  V i v e s ,  secretario.

Excmo.  S r . : C um p l o  con un o de mis mas gratos  deberes 
d i r ig ieud o á manos  de V.  E.  la ad ju nt a  exposic ión,  en que  
la d i p u t ac i ó n  de esta provinc ia  eleva al t rono de S. M.  la e x 
presión del júbi lo que la an ima , y de los votos que for ma al 
ver  l legar por fin la aur ora  de paz y ventura  que empieza á a l 
borear  sobie el hor i zonte  de la pat r ia .

Séame per mi t ido  t ambién , Exorno. Sr. , u n i r  mi  débi l  voz 
al clamor  universal  , fel ici tar al i lust rado Gobierno,  que ve c o
ronados con t an  feliz resul tado los constantes  esfuerzos y las 
medidas que  ha desplegado por  t raer  esta triste y desastrosa 
gu er ra  á p u nt o  de U u  sat isfactorio como glorioso desenlace;  y 
c on gr a t u l a r me  con él en la r i sueña  esperaoza de que en lo su
cesivo, y á la sombra protectora de la paz,  el Gobierno y la a d 
minis t ración p odrán  c u m p l i r  de lleno su misión y su objeto. 
Libres de las calami dades  de la g ue r ra  y de la perentor ia y c a 
si exclusiva tarea de proveer  á las necesidades que producia , y 
desembarazados por  el a f ianz imieu to  de la Const i t uc ión  y la 
consolidación de sus p r i n c i p io s ,  de las cuestiones políticas y de 
las estéiiies querel las de p a r t i d o ,  vendrá al fin la suspi rada épo
ca de las reformas ú t i l es ,  de la acción fecunda y  vivif icadora 
del Gobi er no  sobre la r iqueza y  la prosperidad social , de la era 
en fin de b i en es t ar ,  g randeza  y  gloria á que sin d u d a  está d e s 
t ina da  esta nac ión iu*gn¿LÍma»

Dios  g ua r de  á V.  E. muchos  años. Cáceres 21 de Se t i em
bre de 1839.—Excmo. Sr.—Nicowedes Pastor  Diaz .—Excmo.  se
ñor  Secretario de Estado y  del Despacho de la Gobernac i ón de 
la Peu í ísula.

Señora :  La d i pu tac ión  provincial  de Cáceres ,  que con h a r 
to sent imiento ha acudido tantas  veces á L.  R. P. de V.  M .  
exponiendo los inmensos sacrificios que esta provinc ia  hiciera 
en favor  de la causa nacional  , é  i mplor ando  el remedio de los 
males que la a f l ig ía n ,  llega ahora  llena de júbi lo á fel ici tar  
á V.  M.  por los venturosos acontecimientos que han  tenido l u 
ga r  en las provincias del N o r t e ;  acontecimientos que presagian 
el pronto té rmino de la guer ra  desastrosa que por espacio de 
seis años asóla á e¿ta nación mag ná ni ma .  El convenio de V e r -  
gara  , acogido con entus iasmo sin igual  por los pueblos de esta 
p r o v i n c i a ,  será célebre en los fastos de la hi s tor i a ,  y su cele
br idad será tan grande  , como inestimable es el don que por él 
se noj  prepara,  b í , Señora : la paz por  que los pueblos suspi ran,  
la paz sin menoscabo de las inst i tuciones que ac tualmente  nos 
r i g e n , sin desdoro del t rono que ocupa la mas d i gn a de las Rei
nas ,  no está di s tante de sucederse á las escenas de hor r or  y  s a n 
g r e ,  que  hasta aqui  l lenaron la pat r ia de luto y desconsuelo;  
y esta paz será tanto  mas gloriosa y durader a , cu an to  que no 
se c i men ta r á  sino en la reconci l iación leal , f ranca y sincera 
de los que hasta aqui  h a n  seguido tan opuestos bandos.  Quie r a  
el cielo que  no se di late tan deseado día , y quiera también p r o 
longar  los de la preciosa vida  de V. M . , para que vea colma
dos f ru tos  de sus incesantes desvelos en pro de la nación q u e  
tan d i g n a m e n t e  gobierna.  Cáceres l 9  de Set iembre de l 8 39 = z  
Señora.  — A L.  R. P. de V. M . —Nicomedes Pastor  Diaz. —Andrés 
Castel lano.—Antonio  Concha .—Pedro García  A g ui l e r a ,  secretario.

Excmo.  Sr. : El  a y u n t a m i e n t o  const i tucional  de Cáceres,  lle
no de júbi lo y entusiasmo por los t r iunfos  con que el d u q u e  de 
la Vic t or i a  ha  laureado nuev amen te  sus sienes eu las provincias  
Vascongadas ,  uo llenaría su deber,  ui correspondería á los sen
t imientos patr iót icos que le a n i m a n , si dejara de d a r  á 8. M.  el 
parabién de tan  venturosos cuan  inesperados sucesos. El  G o 
bierno de S. M . , que necesariamente ha debido inf lui r  en tan  
a f or t u n a d a  c om bi na c ió n ,  es t ambién acreedor á nuest ro reco
nocimi ento ; y ojala que sus esfuerzos,  unidos  á los del i n m o r 
tal d u q u e  de la Vic tor i a  , cons igan pronto  la salvación de 
nuest ra  pa t r i a  y  del t rono de nuest ra  inocente Reina D o ñ a  Isa
bel n .

Sírvase V .  E.  a dmi t i r  esta l igera prueba de g ra t i t u d  que  le 
d i r ige  el ay un tami en to  de esta c a p i t a l ,  y dignarse  elevar a m a 
nos de 8. M.  la ad ju nt a  fel ici tación.

Dios  gu ar de  á V. E.  muchos  años. Cáceres 21 de Set iembre 
de l839.z=Nicolás Roldan.—E xcuiü. Sr. Mi n i s t ro  de la Go be r 
nación de la Península .

Se ñ or a :  El i lust re a y u n t a m i e n t o  const i tucional  de Cáceres 
t iene la h on ra  de fel ici tar  á V.  M.  por los gloriosos ac ont ec i 
mientos con que el d u q u e  de la Victor ia  ha preparado la ter
minac ión  de la guer ra  civil .  El convenio celebrado en Ver gara  
sin ot ra  garant í a  que su palabra de h o n o r ,  será eterno eu los 
fastos de nuestra historia.  A  los españoles les estaba reservado d a r  
al m u n d o  esta prueba de v i r tudes  tan heroicas.  Después de seis 
años de una  lucha encarnizada y s an g r i en t a ,  cuando  los e j ér 
ci tos comba t í an  con mayor  entus iasmo y a r r o j o ,  la voz de u n  
genio  conci l iador  d ominó  los corazones de los e n e m i g o s , y el 
gr i to  de paz y un i ón ,  enlazados con el de 1 sabel y l iber tad,  c o n 
siguió lo que en vano se pretendiera con el ho rr or  de cien b a 
tallas. Ta l  es el máj ico poder de tan sagrados objetos. A  ellos y 
á los grandiosos actos de just icia y Lenig?.idad , ejercidos per  
V.  M.  , deberá su glor i a ,  su i lust ración y engraadeei ixi i íniet . to 
esta nación hasta aqui  desventurada.

El a y u n t a m i e n t o  de Cáceres en n ombre  de sus h ab i t an tes  
reitera á V.  M.  sus sent imientos  de lealtad y a m o r ,  y pide al 
Todopoderoso que conserve su preciosa existencia para que p ue
da consumar  la obra empezada de nuest ra  regenerac ión política.  
E u  las Salas consistoriales de Cáceres á 2 l  de Set iembre de 1838 =z 
Señora.—A L.  R.  P. de V .  M . = N i c o R s  Rolda n.—J. V ic to r ia no  
Galom.—Manuel  A n t o n i o  Mai  ús .zz Diego S a ng ui no .  — Rafael  
Vivas.—Francisco de Sales M u ñ o z —Juan  Francisco de la Riva — 
J oa q u í n  de la Cerda —José R a m ó n  López.—Felipe L a b r a d o  P e -  
d r i h a . = V i c e n t e  Sánchez de M o r a ,  secretario.

Excmo.  Sr. : Al  d i r i g i r  á V .  E. la a d j u n t a  fel ici tación,  
para q u e ,  si lo t iene á b i e n ,  se d ig n e  elevar la al super i or  co
n ocimiento  de S. M.  , no puedo menos  de dar le  la inas c u m 
pl ida e nh o ra bu en a  por  el dichosí s imo t é r mi n o  de tan delicadas 
negociaciones.  El  G o bi e r n o  de S. M. y el general  d u q u e  de la 
Vi c t or i a  son acreedores á la g r a t i i u d  de  la p a t r i a ,  y  V.  E. 
puede estar  seguro  de que  no existe u n  solo h ombre  de bien,  
cualesquiera que  h a y a n  sido hasta ahora  sus opi niones ,  que no 
bendiga la m a n o  q ue  ha  puesto u u  t é rmi no  á la desoladora 
g u er ra  civi l .

Di o s  g u a r d e  á V .  E.  muchos  años. Zamo ra  21 de S e t i e m -



bre de i859.r=Exctno. Sr.=Antonío Golfín. —Exorno. Sr, Secre- \ 
tario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula.

Señora: Cuando la expulsión del Príncipe rebelde y  la pa 
cificación de las provincias del Norte han excitado un júmlo 
general, no menos grande que los inmeosos males de que tan 
faustos sucesos nos l ibertan , el gefe y  empleados en el gobier
no político de Z am ora , partícipes de la común a legr ía ,  no 
pueden menos de elevar su voz á Y. M. para felicitarla con 
toda la efusión de sus corazones por haber llegado el momento 
en que vea realizados sus benéficos deseos con el restableci
miento de la paz.

Y  no una paz precedida de sangrientas v ictorias ,  sino la 
paz de la reconciliación que nos estrecha con lazos fraternales 
al tiempo mismo que nos arranca las armas de la mano. Pro
digio de la confianza que inspiran las virtudes de la Madre del 
pueblo, que han sabido conquistar sin víctimas y  vencer sin h u 
millar , apelando al buen sentido y a la generosidad del carác
ter español. Gloria que inmortalizará el augusto nombre de 
Y . M. en los fastos de la historia , y  que honra en gran ma
nera el acierto y  tino con que el Gobierno y  el ilustre Espartero 
han llevado á feliz término las sabias y  filantrópicas miras 
de y . M.

Dígnese Y . M. recibir esta felicitación como un homenaje 
de g ra t i tud ,  amor y  lealtad á su augusta persona, que D íqs 
guarde muchos años para Lien de la monarqní:: Zi mo ra  21 de 
Setiembre de 1859 = Señora.ir: A L. R. P. de Y. M.zzEl gtfe 
polít ico, Antonio Golfín.=zEI administrador de correos, Pedro 
Celestino Yidal.zzManuel de Quevedo, oficial primero . - M a 
nuel Delgado, portero del gobierno político.=:8raulio del Caño, 
oficial segundo segundo.—Ildefonso Abellan, oficial segundo pri
mero.—Francisco Cortés, gefe de la sección de contabilidad.^: 
Lu is  Alonso F lorez, secretario.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
F R A N C IA .

París 16 d e  S etiem bre,

Bolsa d e hoy . Cinco por 100 consolidado, últ imo cambio, 
110  f r . , 65 c.

Idem 3 por 1 0 0 ,  81 fr.
Fondos españoles: Deuda activa 9 35i
P a s iv a , 9.
D iferida sin interés, 15.
Tres por 100 portugués, 53.

L a  Dieta de Francfort se ha negado terminantemente á 
intervenir en la lucha constitucional de Hanr.óver, manifes
tando sin embargo un deseo de que el Rey se preste á un a r 
reglo amistoso en los Estados. La  cuestión de Constitución se 
halla pues nuevamente en el caso de ser debatida entre el Rey y  
los súbditos. Debe tenerse presente que las Cámaras de Hannó
ver , después de haber votado provisionalmente la continuación 
del presupuesto, con reserva de la cuestión constitucional, h a 
bían manifestado su deseo de que se les presentasen nuevas ba
ses de negociaciones. En la proclama que ha publicado el Rey 
Ernesto anuncia que presentará nuevas proposiciones á los Es
tados; pero al mismo tiempo declara terminantemente que hasta 
que se vea el resultado de las negociaciones, continuará derogada 
la Constitución de 1835 , siendo válida únicamente la de 1819. 
Esto es dejar la cuestión en el mismo estado. Hace dos años que 
no tiene Hannóver representación le g a l , pues los electores se 
niegan á votar por no reconocer implícitamente la Constitución 
de 1819. El Rey por su parte no muestra prestarse á n ingún 
medio de conciliación. Podría haber convocado las C ám aras , ha
ciendo como estas abstracción de la cuestión fundamental ,  y  
sin necesidad de especificar bajo qué Constitución se reunían, 
procediendo después á la discusión de una nueva acta. Su pro
clama destruye toda esperanza de acomodamiento. Es difícil 
prever las consecuencias de esta terquedad en el estado de fer
mentación en que se hallan todos los distritos de H annóver , y 
que no es capaz de calmar el tosco de severidad que usa el Rey 
Ernesto. (Debats.)

El P orto fo g lio  J lfa ltesse  , periódico que se publica en M al
t a ,  contiene en su número del 12 de Setiembre una noticia so
bre N ad ir -bey ,  ó A lunet N a d i r , hijo de Mustafá 4*°> y  pre
tendiente al trono del imperio otomano. (Tem'ps.)

PO R T U G A L.

Lisboa 16 de  S etiem bre,

Hoy, feliz aniversario del nacimiento de S. A . R. el P r ín 
cipe D. Pedro de Alcántara , han tenido lugar  las demostracio
nes de público regocijo, con que se acostumbran á celebrar los 
días de grande solemnidad.

El señalado beneficio con que la Providencia , dando un  su
cesor á la corona, nos otorga una dulce prenda de paz y  segu
ndad , y  nos promete en el augusto hijo una reproducción de 
as virtudes de sus excelsos progenitores, nunca dejará de exci-  

j a r .e,°L.e/ corazoa de los portugueses los mas puros sentimientos 
de jubilo y  reconocimiento. (D, do Governo.)

NOTICIAS NACIONALES.
Córdoba 19 d e S etiembre .

El colegio nacional de humanidades de Nuestra Señora de 
la Asunción de esta ciudad ha celebrado en los dias 5 ,  6 y 7 
del corriente ios exámenes públicos de lat in idad , primeras le
tras , francés y  dibujo con la brillantez y buen desempeño que 
de antiguo acostumbra esta insigne casa. El acto principió por 
un extenso, razonado y erudita discurso que á nombre del d i 

rector leyó el colegial D. Manuel Díaz Y a ld é s , de la edad de 
once años, y el tercero en la numerosa clase de la t in id ad ,  en 
el c u a l , después de probar la necesidad y la u t i l idad  de las cla
ses que el colegio presentaba á examen, demostró que la deca
dencia de la elocuencia y del buen gusto trae su origen del 
tiempo en que ,  si no se abandonó, á lo menos se descuidó el es
tudio de la leugua latina. Con este motivo hizo la defensa de 
los latinos españoles que con tanta gloria florecieron en Roma, 
demostrando con los escritos de Cicerón, de Columela y  de Q uin - 
tiliano que lejos de ser los.españoles corruptores del buen gusto 
en la elocuencia , lo habian sostenido , lamentándose del desvío 
que notaban en algunos autores.

La clase de primeras letras presentó niños de cinco años y 
medio perfectamente instruidos en el sistema del Sr. Vallejo, 
llamando la atención del público, no solo la precisión con que 
respondían á las preguntas, sino la ag i l idad  y  la grac ia con 
que las explicaban y señalaban en la clave. Los niños mayores 
sufrieron el examen con sujeción al reglamento provisional, 
por manera que causaron una agradable sorpresa al verlos to
mar el compás para trazar las figuras de geometría y  explicar 
!a esfera, y  manejar los globos como si fueran filósofos del 
tercer año.

No hay  palabras con que ponderar los exámenes de la t in i
dad , porque sus alumnos han respondido con prontitud , con 
tino y  con maestría á cuantas preguntas se les han hecho en las 
versiones y  en los aná l is is ,  ponieado en mútua correspondencia 
las lenguas latina y castellana; y corno correspondieron coa el 
mi mo lucimiento en ideología y gramática general, en la re
tórica y  poética, se puede decir que estos alumnos han ganado 
un curso completo de humanidades.

Las clases de francés y  de dibujo se lucieron como era de 
esperar. La galería ó sea colección de dibujos á lápiz y tinta 
china llamó la atención de los inteligentes y aficionados. Y  corno 
estaba adornada con el delicado gusto que distingue al estableci
miento, presentaba una bella perspectiva que puede llamarse en
cantadora.

Estuvo tocando la música de la benemérita M il ic ia  nacio
nal , y los colegiales, aunque niños, cumplimentaron á las per
sonas que ios favorecieron, con urbanidad acompañada de una 
modestia y orden admirable. El pueblo cordobés es testigo de 
todo.

Y  se anuncia al  público para satisfacción del director , pro
fesores, alumnos y  concurrentes. Córdoba 17 de Setiembre 
de l839.=:José Melchor Prat. (B . O.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión d e l día  25 d e S etiembre,
Se abrió á las doce y m ed ia , y  leida el acta de la anterior, 

quedó aprobada.
Se resolvió pasaran á la comisión de A cta s :

1.° Un oficio del Sr. M inistro de Estado, participando al 
Congreso que S. M. se ha dignado admit ir  la renuncia que ha 
hecho el Sr. Campuzano del cargo de Senador por la provincia 
de B úrgos , para que fue nombrado por Real decreto.

2.° Otro del de la Gobernación , manifestando haber pedido 
al gefe político de A v i la  la certificación de las actas de la d i 
putación prov inc ia l , sobre las reclamaciones de los electores para 
su exclusión ó separación de las Ihtas electorales, que solicitó 
el Congreso.

3.° Otro del mismo señor , remitiendo de Real orden el acta 
del distrito de R efo jo , provincia de Orense, que también se 
pidió.

4»° Otro del Sr. Fernandez Cano , D iputado electo por la 
provincia de Bada joz , solicitando su admisión en el Congreso.

Y  5 o El acta de segundas elecciones de la provincia de Oren
se , que presenta el Sr. Sanjurjo , Diputado electo por la misma.

Se leyó una proposición del Sr. Temprado concebida en es
tos térm inos: "P ido al Congreso se sirva acordar que se dé á 
las peticiones que quedaron pendientes en la anterior d ipu ta 
ción el curso que propone la comisión en las que ha dado su 
dictamen; y  de las que no lo haya  dado se publique una lista 
en la Gaceta para que los peticionarios puedan renovarlas.”

El Sr. SANCHO manifestó que si bien consideraba út i l  la 
segunda parte de esta proposición, para que llegando á noticia de 
los interesados la resolución del Congreso, puedan renovar sus 
peticiones si lo tienen por conveniente, no estaba conforme coa 
que se aprobase la p r im era ,  pues es contraria al art. 67 del re
glamento, que previene que, concluida una diputación, terminan 
cuantos negocios pendían en el Congreso.

El Sr. C A B A L L E R O  expuso no ser exacto lo que habia 
manifestado el Sr. Sancho , pues mas abajo dice el artículo " y  
deberán comenzarse nuevamente, si fueren promovidas por el 
Gobierno ó los Diputados,” y  estas peticiones no solo se han 
promovido por un D ipu tado , sino que lo han sido por todo el 
Congreso mediante el acuerdo que hubo sobre esta materia.

Mediaron a lgunas contestaciones entre los Sres. Temprado, 
A y a l a , Caballero y  Sancho, y fue últimamente aprobada la 
proposición.

Procediéndose á la orden del d i a , l o  fue igualmente sin dis
cusión el dictamen número 11 de la comisión de Peticiones, que 
proponía pasase al Sr. Ministro de la Guerra una de Doña Ho
norata Y id a r t , h i j a  del brigadier D. José D om ingo , en que 
pedia que en atención á los muchos servicios que prestó su d i 
funto padre, tanto en la Península como en A m ér ica ,  se la 
concediese una pensión de guerra sobre el sueldo que goza en el 
monte pío.

Se leyó el del núm. 12, que era rela tiva á una exposición 
de José A renas ,  de San Y icen te ,  en que hace ver los per ju i
cios que se siguen á los labradores con el sistema de bagajes; 
y  propone varios medios para que no sea tan pesada esta carga. 
La  comisión opina que no ha lugar  á deliberar.

El Sr. T E M P R a D O  dijo que no creia que este asunto era 
tan despreciable para que la comisión hubiese dado el d ic ta 
men que presenta , pues sabido es el grave perjuicio que se si
gue á los labradores con el sistema de bagajes, en tal forma, 
que les hace perder su propiedad , y á veces hasta la vida. Por 
lo cual cree que debe pasar esta exposición al Gobierno , para 
que en vista de su in ic ia t iva  , presente un proyecto de ley so
bre este asusto ,  que es de suma importancia.

El Sr. conde de las N A V A S :  Precisamente la comisión ha 
visto logrados sus deseos: se congratula en haber conseguido 
su objeto en el dictamen. Convencida la comisión de lo necesa
rio que era tomar una medida que pusiese á cubierto los per
juicios que se causan sobre bagajes , creyó excitar aqui la cues
tión para que llegase al Gobierno con recomendación, y  dijo: 
si se pone cualquiera de las dos fórmulas mas que el reglamen
to prescribe, pasará sin recomendación. L a  mayoría de la co
misión , y  particularmente alguno de sus ind iv iduos , conoce 
lo pernicioso que es el sistema de bagajes; y  por mucho deseo 
que el Gobierno haya  tenido de regu lar izar le , 'áo  habrá po
dido conseguirlo. Es menester poner un remedio á este grave 
m a l ,  que es inmenso el perjuicio que por él sufren los labra
dores. A  pocas leguas de la corte se \% ese servicio de la mane
ra mas a rb itrar ia  y  perjudic ial que puede creerse.

La comisión pues no ha querido dar otro d ictamen, sino 
suscitar esta cuestión; coooce que mejor hubiese estado el d ic
tamen si se hubiera d icho : pase al Gobierno ó téngase presen
te en tiempo oportuno; pero asi no hubiera llamado la aten
ción tanto este abuso; asi pues la comisión lo retira para re
formarlo.

Se leyó el del núm. 13 y 14 5 y  fueron sin discusión apro-» 
badas.

Se leyó la l 5 , que es una exposición de D. Lu is  González 
B ravo , quien se queja de haber intentado su prisión y haber 
allanado dos veces su casa el gefe político de M id r id  , en v ir 
tud, según este d i jo ,  de Real orden reservada, la cual al pare
cer fue acordada en Consejo de Ministros. Por lo cual pide ai 
Congreso exija la responsabilidad á los consejeros de la corona, 
particularmente al que firmó ta Real órden. La comisión es de 
dictamen se tenga presente en tiempo oportuno.

El Sr. GONZALEZ AL O N SO : No trato de atacar el d ic -  
támeo de la comisión, pues sé muy bien que está circunscrita 
á las tres clases de dictámenes que el reglamento previene. Pe
ro no creo que el Congreso está tan circunscrito como la comi
sión , y  asi es que puede acordar otra cosa , sin sujetarse á lo 
que previene el reglamento en esa clase de dictámenes.

Es constante que hay  una comisión creada para dar su dic
tamen sobre la comunicación que ha hecho el Gobierno acerca 
de los motivos que tuvo para in fr ing ir  la Constitución, ha
biendo propiamente y  con género de violencia suspendido u a  
periódico, en lo cual atacó firmemente la base de libertad de 
imprenta. El Gobierno habrá tenido motivos poderosos para 
haberlo hecho , y  siendo condición del decreto que dio cuan
do la suspensión , se ha presentado á las Cortes pidiendo na 
voto de indemnidad. Tiene tal analogía este asunto coa el que 
ahora se trata , pues cabalmente es el mismo interesado el que, 
reclama, y  decir ,  como la comisión qu iere, que se tenga pre
sente en tiempo oportuno, es verdaderamente dejar al o lv i
do este asunto ; pues como hay tantas cosas que llevan esa mis
ma disposición, no hay que extrañar que caiga en el olvido. 
Asi yo creo que podia m uy bien esa exposición pasar á la co
misión que entienda en la comunicación que el Gobierno ha re
mitido.

El Sr. SANCHEZ DE L A  F U E N T E : La comisión en
cuentra la ventaja de añadir  algo en algunos dictámenes; y  asi 
es que en muchos se dice, después de aprobado el d ic tam en,que 
se pase una copia al Gobierno. Sin embargo , se ha visto que' 
cuando la comisión ha presentado su dictamen arreglado á' U> 
que prescribe el reglamento, nunca se ha hecho m a s ,  porque 
se ha reconocido la necesidad de mantener el reglamento , ún ica  
ley que el Congreso tiene.

El Sr. González Alonso procede equivocadamente, pues dice 
que la cuestión que se establece es la misma que está sometida á  
una comisión para que informe sobre la suspensión de un pe
riódico llamado el Guirigay,

Yo encuentro que ambas cuestiones son enteramente dist in 
tas ,  pues el otro asunto tiene necesariamente que llevar otro 
giro que este, pues aqui está reducido á una solicitud de Don 
Lu is  Bravo , que no se necesita saber si es el redactor del pe
riódico ú otro ciudadano cualquiera. El Congreso no puede ver 
otra cosa en la petición que se discute mas que un ciudadano 
que acude al Congreso ea razón á haber sido atropellado por el 
gefe polít ico, mediante una orden reservada; y o ,  señores, creo 
que las dos cuestiones son enteramente diferentes.

Convencidos como lo estarán los Sres. Diputados de que las 
dos cuestiones son diferentes, la comisión no ha podido hacer 
mas que decir que se tenga presente en tiempo oportuno. Por 
t an to , el dictamen está en su lu g a r ;  y  si a lguno quiere ex ig ir  
la responsabilidad al Gobierno, puede hacer ú o a  proposición, 
qüe pasará á la comisión, y seguirá las formalidades que se 
previenen.

A  petición del Sr. Fuente Andrés se leyó la exposición que 
d ir ige á las Cortes D. Luis González Bravo.

El Sr. B E N A Y ID E S: A  pesar de haber pedido la palabra 
en contra , no pienso hacer impugnación al d ic tam en , porque 
le haHo en su lugar. Sin contradecirle, diré también que el se
ñor González Alonso tiene razón en lo que ha expuesto; y el 
asunto , señores, es de suma gravedad é importancia.

En el fondo de la cuestiou no se puede en tra r ;  el peticio
nario solicita que se exija á los Ministros la responsabilidad; 
está en su lugar. ¿Pero puede exigirse la responsabilidad por 
una petición hecha por un ciudadano español? N o ,  señores. 
El Congreso únicamente, según el artículo constitucional , t ie
ne facultad de hacerlo , formalizando la acusación.

Se dice por la comisión que la petición debe tenerse presen
te en tiempo oportuno; ¿es  esto decir que sé a rch ive?  Culpa será 
de los Diputados si se a rch iv a ,  porque á cada uno en particular 
le asiste el derecho para fundar una proposición , ea la cual exija 
la responsabilidad al Gobierno. Aqui verá el Sr. González Alon
so cómo ahora mismo, sin nada mas que lo que se ha leído, 
puede formalizar un proyecto de ley para ex ig ir  la responsabi
lidad al Gobierno según los trámites que se necesitan. Por eso he 
dicho que la comisión está en su lugar.

El Gobierno se ha presentado pidiendo un voto de indem
nidad por la  conducta observada en contra de uno de los a r t í 
culos de la ley fundam enta l , habiendo suspendido un periódi
co , y  dice á las Cortes que ha tenido razones poderosas para 
hacerlo.

A  pesar de lo dicho por él Sr. Sánchez de la F u e n te , todos 
los Sres. Diputados sabrán que estos asuntos tienen ambos ín
tima analogía. Por cuyas razones yo creo que debe aprobarse 
el dictámen , y  después hacerse lo que se ha acostumbrado en 
otras ocasiones, que es preguntar si se pasará esta instancia ó 
copia de ella á la comisión que entiende én la com am cic io a  

4que ha remitido el Gobierno.



E! Sr. A L C O N  dice que lo propuesto por los Sres. B eoav i-  
des y González Alonso no está en la formula del reglamento, 
y  que asi la comisión no puede hacer mas que atenerse al texto 
de heitey.El Sr. LO PEZ cree que se está en el caso de aplazar la cues
tión para cuando se halle presente el G obierno, pues se trata 
en esa exposición de exigir la responsabilidad á los M inistros 
por haber infringido el artículo constitucional, y  que asi no 
seria prudente el entrar de lleno en la cuesi u sin la presencia 
del Gobierno. Asi pues cree que sin confundir una cuestión con 
otra , debe aplazarse esta cuestión para otro d ia , avisándose an
tes al Gobierno para que se halle presente.

El Sr. conde de las N A Y A S : Aqui hay dos cuestiones; una 
es sobre libertad de imprenta, y otra acerca de la seguridad in 
di vidual. Hay mas. Se dice que este individuo que hace la petición 
tiene relación con el voto de indemnidad. Téngase presente que 
aquella indemnidad se pide por un abuso, y este individuo no 
habla como redactor , ni puede decirse que guarde analogía 
con el otro asunto. El ataque del peticionario es , según la ex
posición que hace á las Cortes, contra el gefe político de Ma
drid ; el ataque es contra ese funcionario público.

La comisión ha mirado este negocio como debe mirarle; ha 
sido este precisamente uno de los negocios que ha mirado con 
mas detención: no cree necesario aplazar esta discusión para 
otro dia porque no hay necesidad para esto de la presencia del 
ministerio. Como D iputado de la nación cada uno tiene liber
tad para pensar c o í d o  guste ; pero como pertenecientes á  la co
misión , sus individuos en el dictamen han procedido con arre
glo al reglamento , y no se puede exigir mas.

El Sr. LOPEZ dijo que el dictámen de la comisión estaba 
en su lugar; pero que sin embargo le parecía que se debia sus
pender la discusión hasta que el M inisterio estuviese presente.

El Sr. P PiE SID E N T E : Debo advertir al Congreso que el 
Gobierno tiene ya noticia de que se iba á tratar de este nego
cio, ademas de que estaba presente ayer cuando se señalaron los 
asuntos que habían de discutirse hoy.

El Sr. O L O Z A G A : Prescindiendo del fondo de la cuestión 
que ahora ocupa a) Congreso, hay otras tres que voy á presen
tar con la posible claridad: 1.a el dictámen de la comisión: 
2 .a la propuesta de los Sres. González Alonso y Benavides, y  5.a 
la indicación del Sr. López. La comisión ha tenido presente la pe
tición de un ciudadano que se queja de haber sido allanada su 
cesa, y tratado de conducirle arbitrariamente á prisión ; pero no 
podía presentar sino uno de dos dictámenes: ó ha lugar á de
liberar ó no ; si cree infundada la petición , no ha lugar á de
liberar ; mas si la cree fundada , se está en el caso de que se 
tenga presente en tiempo oportuno : Creo por lo tanto que la 
comisión no puede dar otro dictámen que el que presenta. Pero 
si bien la comisión no puede con arreglo á reglamento propo
ner otra cosa, creo también m uy en su lugar la propuesta de 
los Sres. Benavides y González A lonso; y en cuanto á la del se
ñor López no la juzgo oportuna, habiendo manifestado el se
ñor Presidente que el Gobierno tenia noticia de esta discusión. 
Por tanto ruego al Congreso sé sirva aprobar el dictámen de 
la comisión , y  en seguida que se haga la pregunta que propo
nen los Sres_ González Alonso y Benavides.

El Sr. IÑIGO  dijo que, reasumiendo los discursos de to
dos los señores que le habían precedido en el uso de la pala
b ra , el resultado era que todos estaban conformes eñ los de
seos de poner á cubierto á los ciudadanos de las arbitrarieda
des que contra ellos se pudieran ejercer; pero q u e , aunque co
mo individuo de la comisión le era indiferente que el Con
greso accediese ó no á la propuesta de los Sres. González A lon
so , Benavides y Olozaga , como D iputado de la nación no 
podia menos de oponerse á e l lo , porque no aparecia que el pe
ticionario fuese autor, ni impresor, ni editor responsable del 
periódico titulado el Guirigay, y  que en cuanto á la indica
ción del Sr. L ópez, tampoco la creia oportuna, porque n in 
gún resultado habían producido las suspensiones que se habían 
hecho de las discusiones hasta que se hallase presente el M inisterio.

Declarado el punto suficientemente d iscutido, quedó apro
bado el dictám en, acordándose asimismo que la petición pasa
se á la comisión que entendía en el negocio de suspensión del Guirigay .

Fueron aprobados los dos dictámenes siguientes:
1.° Sobre la petición núm. 16 de D . Antonio Pablo H on -  

ru b ia , suplicando se le recomiende al Gobierno para ser colo
cado en atención á los méritos que expresa. La comisión opi
naba que pasase esta exposición al ministerio de Hacienda.

2.° Sobre la petición núm. 17, en que D . M artin Pelaez se 
queja del mal régimen que se observa en Sevilla en la coloca
ción de cabos y sargentos para la instrucción de quintos. La 
comisión opinaba que pasase esta instancia al ministerio de la 
Guerra.

Se leyó el dictámen de la comisión sobre la petición nú
mero 18 de D . Francisco D íaz M orales, presentando un pro
yecto para el establecimiento de un banco provincial en Cór
doba. La comisión opinaba que se tuviese presente en tiempo 
oportuno.

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N SO  pidió que esta instancia 
pasase á la comisión de Economías, creada en virtud de una pro
posición de S. S. Se opuso el Sr. Benavides, y después de un li
gero debate se aprobó el dictámen de la comisión.

Se leyó el dictámen de la misma sobre la exposición núme
ro 19 de D . Antonio Yesino y Estrada, pidiendo se exija la res
ponsabilidad á la diputación de Toledo. Opinaba la comisión 
que pasase esta instancia ál Gobierno.

Observado por el Sr. Madoz que se debia decir en el d ictá- 
ipeo á qué ministerio habia de pasar , y contestado por el se
ñor Sánchez de la Fuente que no se habia dicho por inadver
tencia , se acordó que pasase la instancia al ministerio de la
Gobernación.

Se leyó el dictámen de la comisión sobre exposición del ayun
tam iento constitucional de la ciudad de J a én , quejándose de 
aquel gefe político , en que opinaba que pasase este expediente
al ministerio de la Gobernación.

Después de unas ligeras observaciones de los Sres. Pascual y
navtdes, se puso á votación el dictám en, acordándose ademas 

quedase copia en la secretaría de la exposición.
Se leyó la 2 1 ,  que dice a s i : V

^y “ Atamiento constitucional de la ciudad de Alicante se 
a * a C,esi(\a kejiha por el Gobierno á D . José Safont del 

j  ® os derechos de puertas *de A lican te , calificándolo
\ CS ln°  ^ contrari°  á las leyes del re in o , que previenen 

q se agan eo subasta esta especie de contratos, y  porque ata-

:a á los fondos m unicipales, ofreciéndolos como objeto de es- 
DecuIación particular; y pide al Congreso que se exija la res- 
aonsabilidad al ministro del ramo , y  se dicte una medida para 
jue no se perturbe á los ay untamientos de las capitales en la 
itribucion de recaudar sus arbitrios.

La comisión siente no poder entrar en el fondo de una cues- 
don tan grave, y opioa que es tn u y  digna de tomarse en con
sideración esta so lic itu d , debiendo tenerse presente en tiempo 
oportuno.

El Sr. LOPEZ indicó que siendo un hecho tan escandaloso 
íl de que se quejaba el ay untamiento de A licante, no podia en
trarse en esta discusión sin que estuviera presente el Ministro 
le  H acienda, para lo cual debería traer: 1.° Las gestiones be-  
h a s  por el Ayuntam iento de A lican te, de acuerdo con las au
toridades de la hacienda pública, para establecer un derecho mó
dico sobre el bacalao : 2 ° la proposición hecha por la casa de 
Carsí, en Valencia, que ofreció un millón sobre los productos 
que habían rendido antes los derechos de puertas: 3.° La pro
posición hecha por la casa de Campo, de A licante, ofreciendo un 
12 por 100; y 4 ° Ia contrata celebrada c o q  la casa de Safont.

£1 Sr. conde de las N A Y A S  observó que no habiendo ata
cado el Sr. López el dictámen de la com isión , esta nada tenia 
que oponer 4 sus observaciones.

Ei Sr. G IM E N E Z , á quien por estar de espaldas á la tri
buna de los taquígrafos y su poca voz no pudo oirse bien , h i
zo , según manifestó, una ligera resena de todos los trámites de 
este asunto , y expuso que no haberse concedido al estableci
miento un módico derecho sobre el bacalao, fue por haber
lo considerado el Gobierno oneroso, concluyendo en que ta ris - 
bien deseaba se trajesen los documentos citados por el Sr. Ló
pez, pues entonces se veria cuál habia sido la conducta del M i
nistro en este negocio.

Los Sres. López y Jiménez rectificaron varias equivocaciones.
Habiéndose concedido la palabra al Sr. Alvaro , el Sr. Ló

pez pidió se leyese una proposición que acababa de presentar.
Se leyó dicha proposición firmada por los Sres. L ópez, N a

vas , Feliu , P uigm oltó, G il y otros, concebida en los términos 
siguientes:

“ Pedimos al Congreso se sirva acordar que en la discusión 
d é la  petición del ayuntamiento de Alicante se llame al Go
bierno, para que trayendo los antecedentes sobre el derecho m ó
dico, sobre las proposiciones de las casas de Carsí y Campo, 
y la contrata de Safont, se pueda hablar con mayor conocimien
to en la materia.

El Sr. PEREZ D E  R IV A S , como de la comisión de Pe
ticiones , observó que ninguna analogía tenia la proposición 
que acababa de leerse con el dictamen que se estaba discutien
d o , pues no creia conveniente se estableciera un precedente fu 
nesto , cual era el intercalar una proposición cuando el d ictá-  
men no habia sido reform ado, con lo cual solo se conseguiría 
alargar y  entorpecer la discusión.

El Sr. PR E SID E N T E  manifiesta que ha hecho leer la pro
posición porque asi lo habia reclamado su autor, pero que por 
eso no se debió supooer que se iba á proceder á su discusión.

El Sr. PEREZ D E  R IV A S contesta que no ha sido su áni
mo hacer inculpación alguna á la mesa.

A  petición del Sr. Madoz se leen los artículos 9 8 ,  105 y 
110 del reglamento.

El Sr. A L V A R O  apoya el dictámen de la comisión y la 
proposición del Sr. L ópez, por creer que el primero está con
forme á lo que el reglamento previene, y  juzgar que la segun
da es necesaria para que se averigüe la exactitud de los hechos 
citados por los Sres. López y Jim énez, respecto de los que apa
recia tanta diversidad , y hace presente al Sr. López que el de
recho m ódico, de que S. S. habia hablado, no podía haberlo 
adoptado el Gobierno sin una autorización de las Cortes.

Rectifican varios hechos los Sres. López, Alvaro y Jiménez.
El Sr. Surrá y  Rull reconoció también como una disposi

ción sábia y acertada el que se presentase el expediente que re
clamaba el ¿>r. López en su proposición, tanto porque se exa
m inase, cuanto porque podia dar lugar á que se hiciese lo mis
mo con otros de igual naturaleza. Hizo varias observaciones 
dirigidas á probar que el referido contrato no se habia cele
brado con el secreto que se habia querido suponer; y después 
de manifestar los servicios hechos por la casa á favor de la 
cual se habia verificado, haciendo adelantos cuantiosos sin ín 
teres alguno, terminó dando su aprobación al dictámen y  su 
apoyo á la proposición.

Preguntado si el punto estaba suficientemente d iscutido, y  
contestado que s í,  se puso á votación el dictám en, y resultó 
aprobado.

Lo fue igualmente sin discusión la proposición del señor López.
Se suspendió esta discusión.
El Sr. Secretario CA BA LL E R O  ocupó la tribuna , y leyó 

los dictámenes de la comisión encargada de informar sobre el 
proyecto de ley presentado por el Gobierno, relativo á la con
cesión de fueros á las provincias Vascongadas y de Navarra 
D icha comisión se halla dividida en dos fracciones; y la ma
yoría , compuesta de los Sres. Arguelles, Zuinalacárregui, Díaz 
G il, y Ferro M ontaos, presenta á la deliberación del Congreso 
el siguieute:

Proyecto de ley de la mayoría de la comisión.
A rt. í .°  Se aprueba el convenio celebrado eo Vergara á 51 

de Agosto últim o entre el duque de la Victoria y el teniente 
general D . Rafael Maroto.

Art. 2.° Se confirman los fueros de las provincias Vascon
gadas y de Navarra en su parte municipal y económica , y en 
lo demas se conserva para todas ellas el régimen constitucional 
que se hallaba vigente ea las capitales de las demas del reino al 
celebrarse el expresado convenio de Vergara.

Art. 3.° El G obierno, oyendo á las autoridades de aquellas 
provincias, presentará á las Cortes á la mayor brevedad uu pro
yecto de ley que verdaderamente pouga en consonancia sus fue
ros con la Constitución política de la monarquía.

Art. 4*° Entretanto el Gobierno resolverá provisionalmen
te, y con arreglo á lás bases establecidas en los aitículos anterio
res, las dudas y dificultades que puedan suscitarse en la ejecu
ción de esta ley , dando cuenta á las Cortes cou la mayor bre
vedad.

Proyecto de ley  de la m in oría , compuesta de los 
Sres . Quinto , M u rg a , y  A rte  tan

Art. i.°  Se confirman los fueros de las provincias Vascon

gadas y de Navarra ea cuanto no se oponga á los derechos 
políticos que sus&ha^itantes tienen en común con el resto de los 
españoles, conforme á la Constitución de la Monarquía de 1837.

Art. 2.°  El Gobierno, tan pronto como la oportunidad lo 
permita, y oyendo antes á las provincias Vascongadas y  de 
Navarra , propondrá á las Cortes la modificación de fueros in 
dispensable que su Ínteres particular reclama, concillándola  
con el general de la nación y la Constitución política de la 
Monarquía, resolviendo entretanto las dudas y dificultades que 
puedan ofrecerse, dando de ello cuenta á las Cortes.

Sr. P R E S ID E N T E : Se imprimirán inmediatamente estos 
dictám enes, y oportunamente se señalará dia para su discusión.

Se leyeron otros dictámenes, cuyo contenido no nos fue po
sible percibir, anunciándose que quedaban sobre la mesa.

Acto continuo el Sr. Presideate señaló el orden del dia pa
ra m añana, y  levantó la sesión á las cuatro.

MADRID 2 5  DE SETIEMBRE.

D E L  P R I N C I P E .
Noche del 16. La la cual con su ra zó n , comedia en

tres actos, en verso: su autor D. José Zorrilla.
Extraña situaciou es la del crítico, que al juzgar una pro

ducción cualquiera, halla esta ajustada á sus creencias y prin
cipios, y tiene sin embargo que combatir algunos de los que 
en otra parte emite el autor de ella. Esto nos sucede hoy á no
sotros, porque la comedia del Sr. Zorrilla nos ofrece tres cues
tiones distintas: el drama por sí solo, su prefacio y el discurso 
del autor á los espectadores. Del primero hablaremos después: 
ahora queremos considerar algo detenidamente á los dos ú lti
m os, porque juzgamos de importancia refutar ciertas ideas, y  
la crítica debe ser en este punto cual la lanza de A quiles, que 
heria y curaba al propio tiempo.

El Sr. Zorrilla confiesa que ha tratado de seguir en su obra 
los sublimes modelos del arte dramático español en el siglo xvir. 
La imitación cuando es acertada, jamás se ha tenido á deshon
ra, ni nunca se ha proscrito de la república de las letras. Los 
hombres ilustrados de todos los países han profesado siempre 
este princip io, y  mas de un ejemplo de ello dieron los autores 
franceses contemporáneos de nuestros grandes ingenios, no des
deñándose de imitar las comedias españolas, ni menos de con
fesarlo , sin que á nadie se le ocurriese censurarles por esto si 
era buena la obra, ni reprenderles porque fuese tomada la idea 
ó el estilo de este ó del otro pais. “ El m u n d o, ha dicho un cé
lebre y conocido escritor, es la patria de los grandes hombreé* 
El genio , añadiremos nosotros, no pertenece exclusivamente á 
ninguna nación. Por eso tan grande ha sido Calderón para In 
glaterra como para su patria; por eso siempre hemos admirado 
á Moliere; por eso á Byron y á Murillo en todas partes se Ies 
ha acatado.Quédale después al afortunado suelo que fue cuna de 
su talento perpetuar alli su memoria, erigiéndole monumentos 
ó estatuas, como en Madrid á Cervantes, como en Londres á 
Shakespeare, como en Versalies á H oche, como al Tasso en 
Sorrento: quédale en fin á cada pais su noble orgullo , y su g lo
ria por siempre inmarcesible.

Bien ha hecho el Sr. Zorrilla en beber sus inspiraciones en 
esa fuente pura y cristalina de los preclaros poetas de nues
tro siglo de oro literario; bien ha hecho en imitar á Calderón, 
y  á Lope y á M oreto, porque el sol siempre e3 hermoso aun
que fingido ó retratado en panoram a; bien ha hecho por ú l
timo en decirlo y en fundar en ello su vanagloria, porque )a 
primera condición del talento es acatar y reverenciar al talen
to. Pero en lo que no ha andado acertado ni justo, es en su 
desden á todo lo extrangero; en buen hora , y  por ello le fe 'i-  
citam os, proscriba y  anatematice los personajes de Ilernani y  
Lucrecia B orgia : en buen hora escarnezca sus puñales y sus 
venenos, y su exageración y sus tendencias. Ea este punto ni 
nos aventaja ni nos excede. Pero que, ¿no ha habido en Fran
cia nunca nada mas que el drama de Dumas y él de D u can -  
ge? ...¿ N o  ha habido un Corneille, un R aciney un M oliere?...
un Lamartine y un D elavigne?  ¿N o hay hoy quién se
avergonzará de im itar estos modelos7... ¿Q uién de recorrer 
parte de la senda que siguió en la antigua Albion el gran au
tor de Mache th , del Rey L ear y  de O telol...

Y entiéndase que nosotros juzgamos oportuna la imitación 
cuando ademas de conveniente es adaptable á la situación y á los 
progresos del gusto del público. Porque, ¿seria hoy posible ni 
imaginable siquiera una reacción hacia el prim itivo drama 
griego?... Esta escuela, la madre común de todas, pasó para 
no volver jam ás, como que fue la infancia del arte. En el 
dia la tragedia de Eschilo, de Eurípides y de Plauto no podría 
aplaudirse en nuestra escena , ni aun tolerarse. Esta considera
ción nos recuerda naturalmente una idea que hemos oido en 
boca del Sr. Zorrilla , y que creemos de nuestro deber refutar.

“ Yo ignoro, d ijo , si mi drama es bueno ó taalo ; pero sé 
que es español” Sabido es que nosotros hemos clamado siem
pre por la originalidad en nuestras obras, porque uo mendi
guemos nada del extrangero; pero somos francos, sentimos oir  
las palabras arriba citadas proferidas por el Sr. Zorrilla. N ada  
diremos de )a inconveniencia de arengar al público, ni de ex
plicar en parte la intención del autor al escribir su obra , cosa 
nunca vista en los anales del teatro antiguo ni m oderno; pero 
volviendo á la frase en cuestión, uo podemos menos de com 
batirla, porque es en nuestro sentir absurda; porque nadie 
puede en conciencia no reprobarla. E spañola, altamente espa
ñola seria una comedia imitada de las farsas de Juan de la En
cina ó de Rodrigo de Cota. Y  ¿bastaría esta recomendación 
para que el público la aplaudiese?... N o : entre el siglo xiv y  
el xix hay uoa barrera insuperable : lo que entonces placía no 
puede agradar hoy á n inguno; la Calamita  ó la Himenea  de 
Torres Naharro solo pueden admirarse ya en el silencio del 
gabinete de un escritor; la mejor comedia del célebre Lope de 
Rueda se oiria ahora con tedio si se representase.

Persuádase el Sr. Zorrilla de que su comedia es buena, eo  
porque es puramente española ni francesa , sino porque es búa- 
na; persuádase de que solo hay dos géneros; el bueno y el ma
lo; que las obras de Calderón, Moreto y Tirso que ha im itado  
pertenecen al primero? y  por eso es buena la s u y a ; que aqüe-



Ras de se ha apartado con ju*>to mo t i vo ,  a<% son malas
porque sean francesas , ni  ing l esas ,  ni alem?. iâ >, >\a<> porque 
son ma l a s ;  y en f in,  que español seria un ent ;emés o un sa i né -  \ 
te , y no por eso le ap l aud i r í a  el públ ico  ̂ ni seri& excelente si | 
era detestable.

Esto baste acerca de la profeúon de fe que d i r ig ió  al p ú 
blico el Sr. Zorr i l la  en la noche de! 1(>: sobre el prólogo de ia 
comedi a ,  que se ha impreso al frente de el la , solo diremos que  
en él pudo muy  bien el autor  mani festar  sus i d ea s ,  ó sus p r i n 
c i p i o s ; en -él pudo muy  bien defender  sus doctr inas y e x p l i 
c a r l a s ;  pero no debió d i r ig i r se  en l enguage  festivo d clásicos ni 
románt icos ; no debió usar de ide.is v a g a r e s ,  ni adoptar  el 
tono de la s á t i r a ,  que no sienta bien en el que va d ser j u zg a -  
d o ; ú l t im ame n t e ,  nonos  parecen tan uial  las razones expues 
tas en el prólogo,  como el modo de presentarlas.  No creemos 
que  el Sr.  Zorri l la se ofenda de nuestras observaciones;  su 
sano juic io , su elevado talento conocerá el objeto que nos m u e 
ve á hacer l as ,  que no es otro que el de que pueda ev i ta r  mas 
adelante. ,  en la anchurosa carrera de glor i a  que sin duda  se le 
p r epa r a ,  los escollos en q'  e esta vez ha  tropezado. Porque so
mos tan sus amigos hemos quer ido ser tan francos con él.

Y  ya  desembarazados de lo mas penoso de nuestra obl igac ión 
de críticos i ' «parc i a l es ,  entramos en l i  parte mas g r a t a ,  que es 
h  de hablar  solo del drama.  No aguarden  nuestros lectores que 
al juzgar le enumeremos sus defectos,  de que no está exento,  
corno producción h um an a :  no aguarden  tara poco severidad en 
nuestro fallo. La crí t ica debe pesar en u a a  balanza lo bueno y 
lo malo de toda obr a :  si aquel la se inc l ina  á lo p r im e ro ,  debe
desentenderse de lo segundo Cada cual con su razón  es
«na comedia de igual estructura a i a i de uuestros mejores poe
tas :  respirase en e l la ,  y  permítasenos la metáfora, el perfuma
do ambiente qu^exhalan las obras de Calderón y Lope de Vega. 
I l a y  allí  citas y* estocados , rasgos caballerescos y  sutiles razo
namientos: esto basta para explicar nuestra idea. Nosotros que 
con tan supersticioso afecto consideramos las producciones del 
siglo xv t i ,  ¿ podríamos dejar de ap laudir estos recuerdos, esta
imi tac ión , si se qu i e r e ,  de nuestras mas ricas j o y a s ?   Verdad
es que entonces eran reílejo exacto de la época en que se escri
bían : verdad es que hoy no se conciben ciertos sentimientos, 
porque se perdieron en el caos de los años y ea la tempestad de 
las pasiones• pero sin embargo, ¿h ab rá  quien no prefiera aquel 
pasado á este presente, seco y árido , sembrado de frias m áx i
mas, lleno de realidad y ager.o de poesía?  Si es esta la i l u 
sión del alma , si se achaca á los poetas p in ta r ,  uo lo que ven, 
sino lo que ver quisieran, nosotros queremos esa poesía que tiene 
algo de i eaI , esa poesía de otro tiempo y de otra edad mas fe
liz ,  siqu era porque habia en ella mas pasiones elevadas, y por
que tuvo un Calderón , un Moreto y Lope de Vega que la 
cantasen. Nosotros queremos sobre la turaba de nuestras v ir tu 
des caballerescas , sobre el osario en que reposan , y cual g lo r io 
so epitafio, la poesía grande , e levada , de aquellos siglos.

Hoy que á las citas amorosas hemos sustituido las intrigas 
de partido ; hoy que la juventud 110 se acuchilla por una da
m a ,  sino que combate en la tribuna ó en la prensa por un 
principio , hoy tiene para nosotros mas encanto aquella p intu
ra. Esto es natu ra l ,  y es lógico, porque plácenos siempre mas 
la memoria de loque  liemos s ido , que la consideración de lo 
que somos; por eso en la vejez se recuerda la infancia ; por eso 
se prefiere el manso arroyuelo al caudaloso r io ; por eso la ílor 
tierna y delicada al árbol corpulento y elevado • por eso la ino
cencia de la primera edad á los goces bastardos de la adolescen
c ia. Loa sola palabra diremos para terminar estas reflexiones; 
«otes se presentaban en el teatro virtudes y  pasiones caballeres
cas ;  hoy ponemos de manifiesto vicios y  errores sociales.... No 
quiera el ciclo que perdamos el instinto de aquellas ,  hasta el 
extremo de tener que explicarlas. Feliz por tanto el poeta que 
Ls sueñ i ó que las concibe; feliz por tanto el Sr. Zorrilla que 
en nuestra edad material é interesada, ha sabido recordar los 
nobles sentimientos de otra edad ; feliz por ú timo el que des
pués de un Robespierre , un Dauton y  un Cabrera , ha sabido 
im ag inar  un D. Pedro y uo marques de Velez, tipos á la ver
dad a iguu tanto desviados de nuestras costumbres y  de nuestra 
época.

Hay ciertos objetos que la mano del hombre no se atreve 
á tocar por miedo de deshacerlos: hay ciertas producciones que 
la pluma del crítico no debe analizar, porque no acertaiia  tal 
vez á dar una idea de su mérito. Por eso nosotros no entra
remos en detalles acerca de la comedia de nuestro amigo el 
Sr. Zorr il la : bien puede haberse ya colegido lo que de ella pen
samos: oíros pormenores serian inútiles , porque el argumento 
referido toscamente y  sin el auxil io  de aquella versificación a r 
moniosa „ elevada y profunda , pareciera pálido y f r ió ,  des
pojado de su principal gala. A 'gunos le acusan de no ser bas
tante enredada la in t r ig a ;  nosotros en su misma sencillez h a 
llamos nuevo encanto.

Los caracteres están casi todos bien delineados, y  guardan 
armonía entre s i :  el de Elvira , que se oscurece á la mitad del 
acto segundo para dar lugar á que se destaque con mas vivos 
colores e» de su padre , cual estrella que pierde su luz al apa
recer la aurora , es sin embargo bello é .interesante: el del 
u r q u e s  parécenos el mejor entendido, y sobre todo el mas ca
balleresco: D. Pedro sin sus frecuentes arrebatos, á las veces 

1 iju'.tilicados, seria perfecto. De propóúto hemos dejado para 
lo último el del Rey, porque le juzgamos el menos bueno. El 
Sr. Zorrilla, que tanto desden manifiesta hácia los tipos fran
ceses , ha fu ido sin embargo en ellos este carácter ,  y  ha 
adoptado en él hasta cierto punto las tendencias del dratna mo
derno. La verdad histórica está en primer lugar alterada en el 
retrato del Soberano español, que tal como se nos presenta no es 
el penú timo Monarca ds la dinastía austr íaca , galanteador y  
enamorado s í ,  pero no vio'ento ni t irano: no es el tv Felipe de 
España sino el francisco i de L o Roí s'amuse de Víctor H u 
go, coa toda su osadía , con todo su despotismo y  absoluta vo 
luntad. Decirnos que hasta las tendencias de la escuela llamada 
romántica ha aceptado el autor al crearle, pues sabido es que 
en eiia se hace contrastar siempre la mala índole de los Reyes 
cor las virtudes desús súbditos mas abajados, y en Cada cual 
con  su razón  es el carácter de Felipe el único que aparece 
odioso y repugnante.

N inguna muestra de la versificación de la pieza queremos 
presentar á nuestros lectores, porque nos halláramos iudecisos 
sobre á cuál escena dar la preferencia ; ademas, el nombre del 
autor basta por sí solo para que los que no la hayan visto pue
dan forrear un juicio aproximado de e l la :  la reputación del 
Sr. Z orr i l la ,  como esclarecido poeta , es y a  popular ea tod i 
España.

La ejecución del drama ha sido bastante esmerada , y  los
actores le h a a  vestido con p iopiedad.  Su éxi to ha sido el m a 
y o r  en todo lo que va He temporada .

Sabemos que el Sr.  Zorr i l la  conc luye  ac tua lment e otra n u e 
va comed ia ;  bien hace en escribir de cont inuo qu ien tan e l e 
vados dotes posee; bien merecerá de su patr ia  si logra con sus 
esfuerzos rest i tu i r  á nuestro teatro del siglo xix lodo el esplen
dor , todo el bri l lo que le rodeaba en otro tieuipo.irK.AMON de
N A V A K Í i E T E .

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Gerona  11 do Setiembre.  Las plausibles noticias recibidas 
de las provincias del Norte el sábado y domingo por la via de 
Francia han electrizado los ánimos de los leales habitantes de 
esta capital. El festivo clamoreo de las campanas ; el bélico es
tampido del cañón servido por la brillante compañía de esta 
Milic ia nacional de a r t i l le r ía ;  las bandas militares del bata
llón 5 ° franco y de la M il ic ia  c iudadana contribuyeron estos 
últimos dias al público entusiasmo, sin que bastase la noche para 
a pagarlo por la general i luminación que ha habido en toda la c iu 
dad. Continuados vivas á la Constitución de 1857 , á nuestra 
excelsa R.eina Doña Isabel n y á su augusta Madre la Reina Go
bernadora , corno también al esforzado caudillo que al frente del 
virtuoso ejército constitucional ha proporcionado este dia de glo
ria á la nación española , son las únicas voces que se han oído. 
Ni un solo insu lto , ni un ademan descompuesto ha perturbado 
por un solo momento el público regocijo.

Cor uña i i d e  Setiembre.  Coa las noticias que sucesiva
mente hemos ido recibiendo, todos los habitantes de esta c ap i
tal á porfía se han esmerado á demostrar el gozo y  placer de 
que rebosaban sus corazones , y puede decirse que el dia y  no
che de ayer hubo un pronunciamiento tan genera l ,  tan unán i
me y tan vivo de satisfacción y  a le g r ía , que solo pudo ser com
parable á los que ocasionaron los felices resultados de la guer
ra de la independencia.

El ayuntamiento y gefe polít ico, acompañado de todas las 
autoridades y  funcionarios públicos, pasaron rodeados de un 
inmenso gentío á la iglesia colegiata, en donde se cantó un so
lemne 75? D eu m , y  concluido este, recorrieron las calles mas 
púb licas , que todas estaban vistosamente colgadas , precedidos 
de la música m ilitar  de la M il ic ia  nacional. Por la noche h u 
bo una iluminación esmerada , y se ha dado una serenata á ios 
cónsules francés é ingles en demostración de la alianza de sus 
respectivas naciones con la española. Puede decirse sin exagera
ción que todos los vecinos abandonaron sus casas durante la 
noche, y  llenos de fraternidad y cordial u n ió n ,  se entregaron 
al placer que les causaba la idea consoladora de la paz que y a  
contemplan próxima , siendo m uy repetidos los vivas á la Coos- 
tituciou de 1857, á nuestra excelsa y  adorada Reina , y  á la 
augusta madre la Reina Gobernadora , sin que la mas léve des
gracia h aya  empañado tan hermoso cuadro.

Pa lm a  (Mallorca) 11 d e  S e t i em b re . La  alegría mas pura, 
la satisfacción mas completa se ha apoderado délos corazones de 
los habitantes de esta capital desde el momento que se recibió 
ayer  por el correo la noticia del convenio celebrado entre el ca
pitán general D. Bdldomero Espartero y el teniente general Don 
Rafael Maroto, con la comunicación que el primero d ir ige des
de su cuartel general de Vergara con fecha 51 de Agosto ú l t i 
mo al Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Guerra. El repique general de campanas y  una salva de arti l le
ría fueron la señal del regocijo con que habia de celebrarse el 
venturoso dia de la reconciliación de los españoles y  de una paz 
duradera por la cual suspiraban los pueblos. Por la noche hubo 
iluminación general, y se adornó la fachada de la casa consisto
r i a l , en donde el ay untamiento hizo colocar la música militar . 
Los festejos se repetirán esta noche y  la siguiente , y  mañana sé 
cantará un solemne T e  Deum  en la santa iglesia catedral.

O vied o  11 d e  S et i em b re . La fausta noticia de los t r iun 
fos obtenidos en las provincias Vascongadas, y  del convenio 
para su pacificación, ha producido en esta un júbilo universal: 
en casi todas las capitales de concejo se ha manifestado con p ú 
blicas demostraciones, cuyo precio no tanto ha consistido en la 
brillantez de los espectáculos , como en la sincera efusión de los 
sentimientos patrióticos que las produjeron. Oviedo ha consa
grado los dias 8 y 9 del actual a celebrar la paz y la unión en
tre todos los españoles con músicas, repique general de campa
nas. fuegos artif ic ia les , iluminación , danzas del pais, un so
lemne T e D eu m , á que asistieron todas las autoridades en l i  
santa iglesia catedral , baile en el teatro , y una comida cívica 
que ios Milicianos nacionales y los del cuerpo de movilizados 
tuvieron con sus respectivos oficiales en el campo de San Fran
cisco.

Sev i l la  l í  d e  S etiembre.  En la mañana del domingo 8 
del corriente se recibió por el correo ordinario en esta capital 
la noticia oficial del honroso convenio celebrado por el esclare
cido duque de la Victoria con el geueral en gefe de las fuer
zas enemigas D. Rafael M aro to , y la sincera y  tierna recon
ciliación que se ha verificado entre los soldados, que pocos dias 
antes se habían batido denodada y  sangrientamente: cou una 
prontitud inexplicable se difundió tan fausta nueva entre todas 
las ciases de este numeroso vecindario , y  desde entonces el pue
blo presenta un cuadro de animación y de júbilo  que revela 
la dulce emoción y la íntima alegría de todos los corazones.

Se reunió el ayuntam iento de esta ciudad , el que de uná
nime consentimiento resolvió se cantase un solemne T e  Deum  
en la saofa iglesia catedra l :  se celebrasen con toda pompa fun 
ciones de teatro por la compañía l í r ic a ,  de circo olímpico, una 
vista de toros en la tarde de a y e r ,  bailes públicos en el hermoso 
paseo llamado del D uque, iluminación general en toda la c iu 
dad , distinguiéndose entre ellas 1a del duque , la de la torre de 
L catedral y  la de la casa de ayun tam ien to ; fuegos públicos 
artif ic ia les , que tendrán lugar  en la noche de este d ia ,  y para 
que ia guarnición tuviese ia parte que debe en estos festejos, 
se le convidó á ios toros y  al c irco , y  últimamente , á fin de 
ofrecer a lgún consuelo á las viudas y  huérfanos de los que han 
fallecido eu cam paña ,  se acordó distr ibuir les hasta la cantidad 
de 6d rs. vn. ; debiéndose hacer honorífica mención del capitán 
genera l , que en un convite dado á las autoridades dispuso abrir 
una suscripciou para objetos de beneficencia , lo que asi se ha 
verificado.

Desde el lunes 5 del corriente ge están celebrando las fun 
ciones dfi * etadas por el ay untamiento. En todo este tiempo ha 
reinado una alegría universal , habiéndose conservado el rnayor 
orden y urbanidad en la concurrencia, que en todas partes se 
ha agolpado á gozar de estos brillautes festejos.

Alocución d e l  g e f e  p o l í t i c o .

Sevillanos: El último dia de Agosto será eterno en nuestra 
historia, y el de hoy debe ser para nosotros de completo júbilo, 
de feiiz satisfacción. El honroso convenio hecho entre el valien
te caudillo de nuestras armas en el Norte y el general Maroto 
que mandó las del principe rebelde, asegura la p i z ,  primera, 
única  necesidad de ¡a patr ia, que desde hoy es feliz, porque so
bran recursos á esta nación grande para ocupar con prontitud 
el lugar que le corresponde entre las europeas.

Hoy es el primer dia de paz que disfrutamos: mieotras 
acuerdo con vuestro digno ayuntamiento el modo mas digno 
de festejarla , entregaos vosotros á la efusión que llena mi co
razón , y sea hoy de u n ió n ,  de fra tern idad , el dia en que des
aparezcan para siempre nombres é intereses de partidos. Espa~ 
ño les  , so lo  e sp ad ó l e s  nos llamemos en los dias de ventura 
que nos esperan , deponiendo con motivo tan plausible odiosos 
recuerdos, imitando asi á nuestros hermanos del N o r te ,  y el 
ejemplo g ran de , magnánimo que el Congreso y  el Senado nos 
ofrecen. A 1 li no hubo mas que una opin ión , un ínteres: entré 
nosotros h aya  una sola también y  una alegría sin límites. 
¡V iv a  la Constitución de 1857 ! V iva  Isabel n !  V iv a  su au 
gusta M ad re ,  que lo es del pueblo español. Sevilla 8 de Se
tiembre de 1859. =  Vuestro gefe po l í t ico ,  Joaqu ín  M aría  de 
Alba.

A locución  d e l  ayun tam ien to .

Sevillanos: El ayuntam iento ha visto con la mayor satis
facción las faustas noticias recibidas en el correo de hoy. La 
libertad se asegura para siempre con e l las ;  la guerra desoiado- 
ra , que por espacio de mas de cinco años ha devastado tantas 
provincias, y hecho derramar á torrentes la sangre de los espa
ñoles, toca á su término con este suceso inesperado. Aconteci
mientos tan importantes le han reunido en cabildo extraordi
n a r io ,  presidido por el Sr. gefe superior polít ico, y  en él ha 
acordado que haya  i luminación general por tres dias consecu
tivos, empezando en el de h o y ,  y  adoptado otras disposiciones 
para celebrarlos con la importancia que merecen. Que la unión 
mas íntima y el olvido mas completo de las pasadas ocurrencias 
presidan al júb ilo , á que todos debemos entregarnos.

P a z ,  unión y fraternidad sea desde hoy nuestra enseña, y  
demostremos al mundo que al mismo tiempo que hemos pelea
do por sostener las instituciones de la monarquía , el trono de 
Isabel ii y  la regencia de su augusta M ad re ,  sabemos reconci
liarnos con nuestros hermanos, sin olvidar que todos somos h i 
jos de una misma patr ia . 'E bayuatam ien to  espera de los h ab i
tantes de esta capital que al entregarse al exceso de entusias
mo que debe producir tan plausible acontecimiento, unirá  á su 
generoso patriotismo el orden que le ha caracterizado en todas 
ocasiones. Sevilla 8 de Setiembre de 1859.—Ju an  Antonio M én
dez, alcalde presidente.—Pedro J .  Vázquez Ponce, secretario.

Suscripción para  socorro de las monjas de M adrid •

Debiendo hacerse el repartimiento á las religiosas existente 
en los monasterios y conventos de esta corte en el dia 1.° de Oc
tubre próximo, se anuncia  que continuará abierta la suscripción 
hasta el dia 50 inclusive del actual Setiembre.

Y  para que no sufra retraso alguno dicho repartimiento , se 
suplica á las Sras. preladas que envien al depositario D. Fran
cisco López de O lavarr ie ta ,  plazuela de Santo D om ingo, n ú 
mero 2 l  , noticia de las monjas que haya  en sus respectivas 
clausuras.

Habiendo manifestado varias personas que era m uy incó
modo al público y  perjudicial á la suscripción el no haber mas 
que un solo punto de recibo , se hace saber que en los dias 2 6 ,  
2 7 ,  2 8 ,  29  y 50 del actual se reciban donativos en los puntos 
s igu ien tes :

Plazuela del A n ge l ,  lonja del A lm idó n , esquina á la calle 
de Atocha.

Plazuela de Antón M art in  , confitería de Perez.
Plazuela de S. Ildefonso, lonja de D. Blas J á u r e g u i .
Calle mayor , librería de Cuesta.
Puerta Cerrada , tienda de hierro de D. M atias  A n gu lo .

Nota. Se publicará la lista de los suscriptores y  cantidades 
que hayan  dado en la forma y  modo que ellos mismos expre
sen; y también se publicará el uúmero de religiosas socorridas, 
cantidades que les h ayan  correspondido, y  convento en que se 
hallen.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete y  media de la noche. Después de 

una brillante sinfonía se ejecutará la graciosa y  acreditada co
media en un a c to ,  t itu lada

NO E R A  A  E L L A .

Seguirá  el melodrama de grande espectáculo en dos actos, 
t itu lado

JOCO O EL O R A N G -Ü T A N G .

Siendo la variedad el mejor aliciente para el público en 
materia de espectáculos teatrales, y  el único medio de sat isfa
cer á toda clase de espectadores, la sociedad dramática ha d is 
puesto poner en escena este m elodrama, que hace siete años no 
se ha representado.

CRXJZ. A  las siete y  media de la noche. Se e jecutará hi 
ópera t itu lada

M A R IN O  FA LIE RO .


